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RESOLUCION N” 93.1.1.1. 2564 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTES DS COMPARTAS DE QUISO 

CONS IDERUEDO 

0 (UE el 17 de diciembre de 1993, se ha otorgado ante el 
Hotacia Vigesimo Cuarto del cantou Quíto la escritura publica de aumento 
de capital y reforma de estatutos de “ IMIISTRIA LECHERA CARCHI S.A. 5 

QUE el Ing. Ivo Rosero Cueva y el £x.- Humberto Oevallos, 
en eu calidades de Presidente y Gerants respsctivanente de Ja compañía. 
“or el patrocinio del Abogado Jacinto Gaxaloua, han solicitado la 
aprcbación de la indicada escritura píblica a cuyo ofecto han presentado 
tres copias certificadas de la misma) 

QUE el Deparcemento de inspección de Cempañias de la 
O _ Iatandencia de a non y Control ma presentado el informe favorable 

No. SC 1X.1C.93.74 ds ocubre dde 19932 

QUE el Departamente Juridico de Compañías da la Intendencia 
de Derecho Societario meilsmte renprendo Mo. (10.33.1504 de diciembre 
21 de 1993, ha enuitido infores favorable para la contimmación del 
trámite. una vez que coosideca que se ha dado cmplimimto a los 
couisitos legales renpoot 1vos; : - 

> | En ejercicio de las atribuciones asignadas sedíante 
Resolución No APM-32513 de uiciembx> 18 de 1992; 

RESDELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) sl aumento de capital de “INDUSTRIA 
- UBCHERA CARCHI S.A por TRESCIENIOS MILLOMES DIME MIL SUCHTS 48/ 
300'010.090). com lo que asciende a TAEECIENDOS VYELNTZ MILLONES DE 
BUCRES ¿S/. 320'006,000) dividido «a 3320 000 «ocicnes Ardimrias y 

0 sorlrativas de UN ML SICRBS (S/ 1.000) de valor cada unas y, b) 
la reforma de estatutos constante en la Xeferida esccitua publica, 

ARTICIIO SEGUNDO. - DISICHER que el Notaxio Vigesina Cuarto del. centon 
Quito tome nota al men de la matxiz de la escrítara publica que 
30 “prueba, del cmmtenido de la prewerte Resolución y siente razón 
de está anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el fogistririor de la Propiedad «cl 
cantáín YTulcan en el Rezistro Mercal a eu cargo: 2) inscribe la 
indicada escriteara ptbiica juto ey) la presente Resolucion, aranive 

a de E oi Y (aoniRiva: las restembes con la xazbr 
b) cumpla con las denáo presorióciones 
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BRTICUIO CUARTO. - - DISPONER que el Motarío Segundo del cantón Pulcñn 
arnte al margen de la matriz de la escritura Pública de 17 de sneto 
de 1963 por la qual se constituyó la compañía en referencia, «que ha .. 
procedido a aumentar el cepital y'vreformr 8us estatutos, mediante 
ca escritura pública que se aprueba por la promete Resolución y siente 
rezón de esta anotación. 

ARTICULO | QUnO: - DISPCMER que: un. extracto de la referida. escritura 
es publique, por una vez, en uno de los Martos de iimyor circulación 
en Tuleasa. — Un ejemplar de le publicación. debera entregarse a este. 

CUMERIDO, Vuelva el expediente. 

COMINIQUESE.- phoa y fimada_ en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito, 2/7 DN e    
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  Pabho Optlz Garcia 

RAZON, - En esta , fecha, y de conformidad con le Ley, queda o 

inscrita la Resolución que antecere, bajo la. Par- 

tíida No 1, a fojas £ y 5 del Registro Mercaptil e Consti tu- ] 

ción de Compañías, a mi cargo.=: Gertifico.- : 

Tulcán, 9 de ¡Febrero de 1,994 
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